
Facultad de Ciencias Jurídicas de la UCV exige
elecciones en Venezuela de forma inmediata 

El Nacional

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela
(UCV) emitió un pronunciamiento en el que exigió la convocatoria inmediata de
elecciones en Venezuela, y advirtió sobre una grave situación de orden
constitucional.

En un comunicado publicado en redes sociales, la institución reafirmó que la
Constitución es la norma suprema del Estado y destacó que cualquier actuación
contraria a ella carece de validez. En ese sentido, sostiene que no puede ser
interpretada según conveniencias políticas.

Obligación de convocar elecciones en Venezuela
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El documento expone que, tras la sentencia N° 0001 de la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia del 3 de enero de 2026, transcurrieron más de 90 días
sin que la Asamblea Nacional decidiera sobre la prórroga en el ejercicio de la
Presidencia.

De acuerdo con la interpretación de la facultad, esta situación configura una falta
absoluta conforme a los artículos 233 y 234 de la Constitución. La consecuencia
jurídica, destacó la facultad, es la convocatoria a elecciones universales,
directas y secretas dentro de los 30 días siguientes.

“Esto no es una interpretación. Es la Constitución vigente”, indicó el
pronunciamiento.

La facultad advirtió que el ejercicio indefinido del poder por una autoridad no electa
vulnera principios fundamentales como la soberanía popular y el derecho al sufragio.

Asimismo, rechazaron que el principio de continuidad administrativa pueda
ser utilizado para justificar la permanencia en el cargo presidencial, al
señalar que este criterio aplica únicamente a cargos de designación y no a la
jefatura del Estado.

Exigencias institucionales

En su declaración, el Consejo de la Facultad planteó una serie de demandas
concretas para restablecer el orden constitucional, entre ellas, la convocatoria
inmediata a elecciones presidenciales en Venezuela y la designación de un Consejo
Nacional Electoral autónomo e independiente.

Además, exigieron la habilitación de partidos políticos y ciudadanos con derechos
restringidos, así como la garantía del derecho al voto para todos los venezolanos,
incluyendo los que se encuentran en el exterior.

https://www.elnacional.com/2026/04/facultad-de-derecho-de-la-ucv-exige-
elecciones-en-venezuela/
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